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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informándole que 

la abogada que funge como apoderada de pobre de los demandados 

Ubaldo Cifuentes Pérez y Luis Ángel Cifuentes Pérez, allegó memorial 

solicitando sea relevada del cargo, toda vez que actualmente tiene 

quebrantos de salud que le impiden el adecuado ejercicio de sus labores, 

para lo cual aportó historia clínica: 

 

 
 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 31 de octubre de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 579 

PROCESO: POSESORIO 

DEMANDANTE: MARIA INES CEBALLOS CIFUENTES 

DEMANDADO: LUIS ANGEL CIFUENTES PEREZ Y OTROS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00015-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la 

profesional del derecho Sandra Marcela Santa Montaño, actualmente 

presenta quebrantos de salud que le impiden continuar con el adecuado 

ejercicio de sus funciones, más precisamente de seguir representando a los 

demandados en este asunto, se dispone relevarla del cargo, para lo cual se 

designa como nuevo apoderado de pobre de los demandados Ubaldo 

Cifuentes Pérez y Luis Ángel Cifuentes Pérez al Dr. MIGUEL ANGEL CARMONA 

FRANCO identificado con C.C. 1.053. 839.724 y T.P. 355.224 con correo 

electrónico: miguelangelcf1995@gmail.com 

 

Así entonces, se ordena notificar el nombramiento al profesional del 

derecho, quien deberá manifestar su aceptación o rechazo, dentro de los 

tres (3) días siguientes a la notificación. 

 

Conforme al artículo 154 inciso 3 del Código General del Proceso, se le 

advierte al designado(a) que el cargo es de forzoso desempeño. Sin 

embargo, podrá presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, 

dentro del mismo término señalado. Si no lo hiciere, incurrirá en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa de cinco 

(5) a diez (10) salarios mínimos mensuales, además de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar y, en ese caso, se le reemplazará. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANIA, CALDAS 

 
Por Estado No. 078 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 1 de noviembre de 2023 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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